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El Instituto Nacional Técnico y Tecnoldgico - INATEC desarrolla procesos de mejora continua
tanto en las acciones formativas como en procesos que contribuyen al fortalecimiento
organizacional, tales como procesos de elaboracion y/fo actualizacién de Manuales, Guias
Metodol6gicas y Normas, entre otros. Con el fin de contribuir a la buena gestién
administrativa institucional, se ha procedido a la elaboracion del Manual de Gestién de la
Cormunicacion e Informacion del INATEC, como un instrumento de trabajo que aportara al
control interno institucional.

La gestion de ia comunicacion y la informacién es de mucha importancia y relevancia, para el
desarrollo de las actividades diarias y la operatividad de la institucién. En el presente Manual
se identifica la responsabilidad de cada servidor publico acorde al nivel jerdrquico segdn la
estructura organizacional, en la generacién y transmisién de informacién oportuna y de
calidad. La veracidad, objetividad y oportunidad de la informacién contribuirdn al control
interno, a la toma de decisiones y al logro de los objetivos institucionales.

La Informacion y Comunicacién es uno de los componentes del modelo de Control Interno
COSQ' y establece que:

“La informacion debe registrarse con las caracteristicas de calidad y seguridad que se
requiera de acuerdo con su tipo y medio de comunicacién; presentada a la Méxima
autoridad y demas personal dentro de la entidad de forma oportuna, (til para cumplir
con sus responsabilidades, incluyendo las relacionadas con el Controf Interno.” CGR
(Contraloria General de la Republica (CGR),2015).

La Division de Planificacién y Desarrollo en coordinacién con la Direccién de Formacién
Profesional, Divisién Administrativa Financiera, Divisién de Tecnologia de la Informacidn,
Oficina de Comunicacién y Divulgacién, Oficina de Recursos Humanos, Oficina de
Adaquisiciones y Unidad de Auditoria Interna, han elaborado el Manual de Gestion de Ja
Comunicacion e informacion Interna y Externa del INATEC, para disposicion y uso de todos
los servidores pablicos del INATEC. La elaboracion del presente manual requirid de consulta
bibliogréfica sobre aspectos referidos a la comunicacién y la informacién tanto interna como
externa. Ademas, se abordan aspectos referidos al compromiso y responsabilidad que se
debe garantizar al generar informacién, los canales y medios de informacién establecidos en
la institucién y los niveles de autoridad para la entrada y salida de la comunicacién e
informacién institucional.

I1. OBJETIVOS

2.1 General:

Establecer los mecanismos y procedimientos para la adecuada gestién de la comunicacién e
informacidn, tanto a nivel interno como externo del INATEC, en contribucién del

fortalecimiento institucional.

. 0f Sponsoring Organization of the Treadway commission. El denominado informe COSO, surge
FRgspuesta a las inquietudes que pianteaban la diversidad de conceptos, definiciones e
glacioty existentes sobre Control Interno — CGR-NTCI 2015
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specificos:

Definir los espacios de coordinacion y articulacién que se implementan a lo interno de
la institucion y que contribuyen al flujo de las orientaciones vy lineas de trabajo
emitidas desde la Direccion General,

Identificar los niveles de autoridad para la entrada y salida de comunicacién e
informacién en el INATEC.

Contribuir a la adecuada implementacién de los controles internos en todos los
procesos administrativos que se desarrollan en la institucién,

Identificar los medios, canales y mecanismos de comunicacién tanto internos como
externos que se implementan en el INATEC.

MARCO DE REFERENCIA

3.1 Marco Legal

El presente Manual de Gestién de la Comunicacién e Informacién Interna y Externa del
INATEC, tiene como base legal:

Ley N° 1131, Ley de Reforma a la Ley N°.1063, Ley Reguladora del Instituto Nacional
Técnico y Tecnoldgico, INATEC y la Ley N° 290, Ley de Organizacién, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo.

Ley N° 1063 Ley Reguladora del Instituto Nacional Tecnolégico, INATEC, aprobado el
22 de abril del 2021, publicado en la Gaceta Diario Oficial N° 79 del 30 de abril del
2021,

Ley N° 681, Ley Orgénica de la Contraloria General de la Reptblica y del Sistema de
Control de la Administracién Publica y Fiscalizacién de los Bienes y Recursos del
Estado.

Ley N°® 476, Ley del Servicio Civil y de la Carrera Administrativa, publicada en La
Gaceta No. 235 del 11 de diciembre de 2003 y su Reglamento, publicado en la
Gaceta Diario Oficial N0.153 del 06 de agosto de 2004,

Ley N° 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico y Reglamento
General a la Ley.

Ley N° 618, Ley General de Higiene y Seguridad del Trabajo.

Normas Técnicas de Control! Interno (NTCI), emitidas por la Contraloria General de la
Republica (CGR) aftlo 2015.

3.2 Marco Conceptual
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Administracién

En el contexto del presente manual, y retomando
entenderemos que la Administracién de la institucion estd conformada por la Direccién
General, Responsables de Direccion y Divisién, Responsables de
Departamento/Oficina/Unidad y Seccién; y demds personal del INATEC. Por tanto, cada
servidor publico desde su rol institucional, tiene un grado de responsabilidad en la
generacion de comunicacién e informacién, en consecucién de los objetivos institucionales.

Comunicacion
La comunicacién es un proceso mediante el cual las personas intercambian mensajes,
puede ser verbal y no verbal. A través de la comunicacién, las personas obtienen

informacién respecto a su entorno, que a la vez pueden compartirla.

Todos los servidores publicos a todos los niveles, estdn inmersos en los procesos
comunicacionales de la institucién, comprenden la importancia de la comunicacién para el
adecuado control Interno y la importancia de ésta para el iogro de los objetivos
institucionales.

Informacién
La informacién esta constituida por un grupo de datos, previamente revisados y ordenados,

que sirven para construir un mensaje basado en un cierto fenémeno o sujeto.
Perez Porto, J, Gardey, A. (20 de junio de 2008). Concepto de informacion - Definicidn, Significado y Qué es.
Definicion.de. Ultima actualizacion el 11 de mayo de 2021 Recuperado el 17 de febrero de 2023 de

hitps.//definicion definformacion

A nivel institucional la informacién permite atender y dar respuesta de forma adecuada todos
los aspectos referidos a la gestién educativa y administrativa, a la vez posibilita la toma de
decisiones.

Gestidn de la comunicacion y la informacién

La Gestion de la Comunicacién y la informacién incluye varios procesos para garantizar que
la generacién, la recopilacidn, la distribucién, el almacenamiento, la recuperacién y la
disposicion final de ia informacion, sea adecuada y oportuna.

El INATEC, conforme a los mecanismos de trabajo que se implementan, tiene identificado
cuatro componentes: Estratégico, Educacién Técnica y Formacién Profesional, Planificacién y
Administrativo Financiero, entre los que se produce la gestién de la comunicacién e
informacion. Ademds, se ha identificado que el flujo de informacién y comunicacién se
realiza de forma descendente, ascendente y horizontal. La adecuada gestion de la
comunicacién y la informacién, facilita a todos los niveles de autoridad la toma de
decisiones, en contribucién al cumplimiento de estrategias y logro de objetivos.

Medios y Canales de comunicacion
Es el medio de transmision de la comunicacion y la informacién/datos que se intercambian.

Laos.medios de comunicacién son las herramientas a través de las cuales un mensaje tiene la
—:@bsﬂziﬂj(sla_d de ser transmitido a otra persona o a un grupo més extendido de ellas.
o
"
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A nivel interno de la institucién, se utilizan diversos canales de comunicacion:

¢ Reuniones (formales e informales)
Comunicacién escrita: correo electrénico, memordndum, circular, documentos

normativos.
¢ Comunicacién via telefonica

Calidad de la informacién
La calidad de la informacién es relativa al contexto y destinatarios, por lo que a nivel interno

del INATEC, se retoman de las NTCI/CGR-2015 algunos parametros para la produccion de
informacién con calidad y para el andlisis de informacion recepcionada: objetiva, relevante,

veraz, oportuna y precisa.

3.3 Documentos referentes y Referencia Bibliografia

- Contraloria General de la Republica. (2015). Normas Técnicas de Control Interno.
Managua, Nicaragua.

- Método de Comunicacién del Sistema de Gestién de Calidad de la DFP

- Convenio Colectivo de las y los trabajadores servidores publicos del Tecnolégico
Nacional (INATEC) 2017-2019

- Links consultados
https.//definicion.de/informacion/
https:/concepto.de/comunicacion/
https://www.ecured.cu/Canal_de_Comunicaci%C3%B3n
https.//definicion.de/comunicacion/
https://concepto.de/medios-de-comunicacion/#ixzzBVWENYvVFW

IV.  SISTEMA DE COMUNICACION E INFORMACION

La Comunicacién y la informacidon es uno de los aspectos fundamentales para el
fortalecimiento y funcionamiento de la estructura organizativa, orientada a garantizar el
cumplimiento de la Misidn, Vision y objetivos de la institucion.

A través de la estructura organizacional se identifican los puntos claves de autoridad y
responsabilidad para el flujo de la comunicacién y Ia informacidn, la que a su vez pasa por la
aprobacién de la maxima autoridad identificada como la Direccién General.

A nivel del INATEC, se operativizan las acciones bajo un sistema de comunicacion e
informacién compuesto por cuatro componentes claves, Estratégico, Educacién Técnica v
carn acron Profesional, Planificacion y Administrativo Financiero. A través, de estos
/Lweér‘ra.ppnentes se asegura el flujo de informacién, teniendo en cuenta los niveles de

& Bey, A
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autoridad y responsabilidad, a su vez,tenf‘-el"ﬂuj"o' d€ Binfofmacién y comunicacién existe
retroalimentacién, con el fin de para asequrar el-cum%w!ﬁn@d lag actividades. Asi mismo
con el fin de garantizar una generacién de informacidn.queorienten la calidad de la misma,
se debe cuidar que cumpla con criterios tales como la veracidad, objetividad, oportunidad,

entre otros.
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La comunicacidn y la informacién fluye en dos vias, entrada y salida, tanto a nivel interno y
externo de la institucién, respetando los niveles jerérquicos y de responsabilidad, definidos
en la estructura organizacional, garantizando informacion oportuna y relevante mediante una

informacién fluida y clara.

La comunicacion, permite a los servidores publicos a todos, los niveles, comprender sus
responsabilidades dentro del Control Interno y la importancia de éste para el logro de los
objetivos institucionales. Cada servidor publico actla de acuerdo a la competencia
administrativa que le corresponde segun, su nivel de responsabilidad.

4.1 Componentes del Sistema de Comunicacion e Informacion del INATEC

Figura 1.
Componentes del Sistema de Comunicacién e Informacion del
INATEC

La adecuada gestion de Ila
I comunicacion y la informacién es

PLANIFICACION

Gy fundamental para la realizacién del
mereead) control organizacional y asegurar el
buen desarrollo de los procesos

administrativos y de control interno.
En el INATEC, segun se ilustra en ia
V conseprtn gy~ figura 1, se identifican cuatro
(et componentes del proceso de

Companente | 8inivel nacianai comunicacién e informacién:
vomoms Componente Estratégico,

de Educacid Téenica y FP

S © et Componente de Educacion Técnica y

e Formacion Profesional, Componente
' de Planificacion y Componente
Administrativo  Financiero, siendo
estos los principales ambitos de
comunicacion e informacién

institucional.

Componente Estratégico

te componente se identifica a la Direccion General como la méxima autoridad para la
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gue se implementardn, en funcién del cumplimiento de las ;c-qto s formativas para la
Educacidn Técnica y Formacién Profesional. .

Asi mismo, en este componente se identifica el canal de comunicacién en el dmbito externo:
con empresas del sector productivo, instituciones del gobierno y otros organismos.

A través de las dreas sustantivas, intermedias, de apoyo, de {0s instrumentos de control y de
los espacios de coordinacién establecidos, la Direccidn General realiza control del entorno
institucional, de todas las orientaciones, decisiones, acciones y actividades, que se ejecutan.
Los instrumentos de control interno de los que se auxilia la Direccién General, corresponden
a documentos normativos, Planificacién Estratégica y Operativa, Presupuesto, Circulares,
Resoluciones Administrativas, Memordndums, entre otros, a través de los cuales se bajan
orientaciones y lineas de trahajo.

La divulgacion de la Informacidén fluye de forma jerdrquica, la Direccién General baja
orientaciones y lineas de trabajo al personal ejecutivo y de apoyo, a través de las distintas
instancias de direccién en la Sede Central y a través de los Directores de Centros, en los
Centros Tecnoldgicos. Estos niveles de direccidn, a su vez se auxilian de los cargos de
responsabilidad subordinados, para transmitir las orientaciones y garantizar el cumplimiento
con eficiencia y eficacia, en consecucién del cumplimiento de los objetivos.

Los Responsables de Direccién, Divisién, Departamentos, Secciones, Oficinas y Unidades,
cada uno a su nivel y en su tramo de control, cumplen en garantizar que la informacién y
comunicacidén sea oportuna y relevante, acorde a los requerimientos y procedimientos
establecidos en las Normativas, Manuales de Procedimientos, Manua! de Funciones y Guias

Metodoldgicas.

La méxima autoridad a fin de garantizar la operatividad de las estrategias, acciones y
actividades, delega responsabilidad en los Responsables de Direcciéon y Divisién: los
Responsables de Oficinas, Unidades Staff y Directores de Centros Tecnoldgicos, para que
se genere comunicacién e informacién y asegurar la implementacién y cumplimiento de
normas, funciones y procedimientos. Asi mismo hace énfasis en que la calidad de la
informacién debe garantizarse ya sea informacién financiera y no financiera.

La comunicacién que se establece con agencias, embajadas, organismos y con gobiernos
cooperantes es canalizada de forma oficial a través de cancillerla, quien comunica
directamente a la Direccién General y ésta a su vez remite orientaciones y lineas de trabajo
a las areas pertinentes. Posterior a la autorizacién por parte de la Direccién General, de
establecer comunicacién con organismos cooperantes, la Unidad de Cooperacién Externa
es la responsable de realizar las coordinaciones entre los equipos técnicos y los organismos
cooperantes autorizados.

El Consejo de Direccidén en los Centros Tecnoldgicos, recibirdn orientaciones a través de |a
Direccion General del INATEC, para los casos de comunicaciébn con organismos

rantes, siempre bajo la coordinacion de la Unidad de Cooperacién Externa.
QNM. ]‘fc, S
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Direccion General como maxima autoridad del INATEC,.es la inStaheia facultada para girar

orientaciones y comunicaciones tanto para servidores publicos de la Sede central, asi como
para los Centros Tecnolégicos.

Para garantizar la implementacién de las estrategias definidas a nivel del INATEC, la
Direccién General ha establecido como canal de comunicacion e informacién para trastadar
orientaciones y lineas de trabajo, distintos espacios de trabajo conjunto: Consejo de
Direccién, Consejo Administrativo, Consejo Académico, Consejos Académicos de los
Centros Tecnoldgicos y Asambleas Generales con los Servidores Publicos. Estos espacios
de trabajo funcionan de igual manera tanto en la Sede Central como en los Centros
Tecnoldgicos. EI Consejo Técnico y los Encuentros con Directores de los Centros
Tecnoldgicos, son espacios de trabajo que funcionan en la sede central. Cada uno de estos
espacios de trabajo han sido creados para atender temas especificos y participan distintas
areas que articulan acciones y actividades en funcién del cumplimiento de objetivos y metas.

Consejo de Direccién
Espacio de trabajo en el que se integran los Responsables de Direccién y Division,

Responsables de Oficinas y Departamentos bajo el liderazgo de la Direccién General, se
transmiten orientaciones y lineas de trabajo y a la vez se desarrollan procesos de
intercambio de los avances y dificultades de la implementacién de las acciones derivadas de
la gestidn pedagdgica y administrativa.

Permite establecer coordinaciones entre los Responsables de Direccién y Divisién,
Responsables de Oficinas y Departamentos, para el cumplimiento de acciones orientadas
por la maxima autoridad en respuesta a situaciones de contexto.

En este espacio, se abordan todos los aspectos referidos a la gestién y cumplimiento de las
acciones formativas de educacién técnica y formacién profesional. Por esta misma via se
analizan los resultados y avances en cuanto al cumplimiento de metas fisicas y financieras.

Posterior a las reuniones, via correo electrénico conforme lista de la cuenta de los
Responsables de Direccidn, Divisién, Oficinas y Departamentos, se hace remisién de las
Actas, para el control, seguimiento y cumplimiento de las orientaciones y acuerdos.

Consejo Técnico

Es un espacio de trabajo, coordinacién y articulacién de esfuerzos para atender y agilizar la
gestion y resultados de temas referidos a garantizar la formulacién, seguimiento y evaluacién
del plan de inversidn institucional de manera integral, asi mismo el seguimiento y articulacién
de acciones referidas a la infraestructura y equipamiento tecnolégico, que contribuyan a la
mejora continua de la calidad de la educacién técnica y la formacion profesional.

Integran el Consejo Técnico, Direccién de Formacidén Profesional, Responsables de las
lvisiones de: Planificacién y Desarrollo, Tecnologia de la Informacién, y Administrativa
.ma’dg;_ie\ra; Responsables de la Unidades de: Equipamiento Didéctico, Coordinacién y
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Seguimiento, Cooperacién Externa y Respohsabie/de: la Q) ofic ina de Inffaestructura. En caso
se requiera se integraran a ias reuniones, Responsables de areas cga emas especificos que

atender.,

El Consejo Técnico funciona bajo la coordinacién del responsable de la Divisién de
Planificacién y Desarrollo.

La frecuencia de reuniones es una vez al mes y se realizardn reuniones extraordinarias para
cuando se requiera dar atencion a temas de contexto o estados criticos de ejecucién del
plan de inversidn institucional y de otros temas. Para cada reunién se hace consenso de
agenda y a la vez se presentan Actas de acuerdos y propuestas de solucién a temas que se
encuentren en estados criticos.

A través del Consejo Técnico de forma consensuada, se decide y se validan las estrategias
a integrar en las iniciativas de proyectos. Las iniciativas de proyecto posterior a la validacién
por el consejo técnico se presentan a la Direccién General para su aprobacién y posterior
gestion de aval técnico positivo, ante la Direccién de Inversién Plblica del MHCP.

Uno de los objetivos principales del Consejo Técnico es garantizar un portafolio de
iniciativas de proyectos alineada a las estrategias y prioridades de la institucidn en
consecucion de los objetivos institucionales.

Consejo Académico
El Consejo Académico es coordinado por la méxima autoridad de la Direccién de Formacion

Profesional. En este espacio de trabajo se atiende y da respuesta a aspectos que se
encuentren en estados criticos de ejecucidn vy dificultades que afecten el avance de la oferta
educativa, matricula, retencién escolar, formacién docente y la implementacién de las
acciones formativas de educacién técnica y formacion profesional. Asi mismo se atenderdn
temas orientados por la Direccion General. Reporta directamente a la Direccién General,
sobre alertas y acciones de mejora para la atencién a los Centros Tecnolégicos.

Existen aspectos técnicos sobre los cuales el Consejo Académico, llega a consenso y
presenta propuesta a la Direccion General para toma de decisiones y aprobacion.

En dependencia del tema a valorar en el Consejo Académico, se pueden integrar otras
instancias del INATEC, como la Divisidén Administrativa Financiera, Oficina de Recursos
Humanos, Oficina de Adquisiciones u otras, segun se requiera.

El Consejo Académico estd conformado por tos Responsables de Departamento de Ia
Direccién de Formacién Profesional, elfla director/a de la Divisién de Planificacién y
Desarrollo y los responsables de Oficina de la Divisién de Planificacién y Desarroilo, el/la
director/a de la Divisién de Tecnologia de la Informacion y los responsables de Oficina.

Las reuniones del Consejo Académico se desarrollardn al menos, una vez al mes. De forma
gp.asensuada se define agenda de los temas a abordar en cada Consejo Académico.
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El Coordinador, presenta via correo electrénicd a los miembrgs del Consejo Académico,
Acta de cada reunion, para dar seguimiento “al .cumplimiento de acuerdos. Reporta
directamente a la Direccién General, sobre alertas'y acciones de mejora para la atencién a
los Centros Tecnolégicos.

Naciona y ’ .

Asi mismo desde esta instancia se da seguimiento y asistencia técnica a los Consejos
Académicos de los Centros Tecnoldgicos.

Encuentros con Directores de Centros Tecnolégicos.

Es un espacio de trabajo dirigido y coordinado directamente por la Direccién General.
Participan todos los Directores de Centros Tecnoldgicos, reuniéndose al menos una vez al
mes. La méxima autoridad baja orientaciones y lineas de trabajo a los Directores, quienes
posteriormente deben trasiadar a sus equipos de trabajo en cada Centro Tecnoldgico, para
fa implementacién y gestidn de las acciones formativas.

Consejos Académicos de los Centros Tecnolégicos

Estos espacios de trabajo cumplen con las mismas funciones que los consejos académicos
de la Sede Central. Los Consejos Académicos de los Centros Tecnoldgicos, son
coordinados por el/la Director/a de cada Centro Tecnolégico. Los equipos de trabajo tienen
como responsabitidad planificar, controlar y evaluar las acciones desarrolladas en los centros
y rendir informacion a las autoridades de la Sede Central del INATEC. En la agenda de las
reuniones de los Consejos, se retoman las orientaciones y las lineas de trabajo como
resultado de los encuentros con Directores de los Centro Tecnoldgicos.

Se identifica como las principales acciones que corresponde atender desde ios Consejos
Académicos de los Centros Tecnoldgicos, el andlisis, evaluacién y alertas sobre el
comportamiento de los indicadores académicos, asegurar material didéctico y fungible para
cada una de las acciones formativas, garantizar la adecuada implementacién de ia
organizacién docente, asegurar los recursos necesarios para la buena marcha de la
operatividad en los Centros Tecnolégicos.

Consejo Administrativo

Es un espacio de trabajo conjunto orientado a atender y dar respuesta a temas
administrativos financieros que presenten dificultades en su avance o que se encuentren en
estado critico. La operatividad de las acciones es atendida por cada area segun funciones y

responsabilidades.

El Consejo Administrativo estd conformado por el responsabie de la Divisién Administrativa
Financiera que funciona como coordinador del mismo, el responsable de la Oficina
Administrativa, el responsable de la Oficina Financiera, el responsable de Facturacidn y
Recaudacion y los responsables de Unidad de cada una de las Oficinas antes mencionadas.

Los aspectos organizativos, funcionamiento y seguimiento del Consejo, estan referidos a
que previo a cada sesion, se elabora en consenso, una agenda de trabajo con todos los
Responsables de Oficinas de la Divisién Administrativa Financiera, de igual manera se
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elabora de forma conjunta Ayuda Memoria, para el seguimten‘fo y cumplimiento a los
Acuerdos. La ayuda memoria es presentada & la)Dirgccidn-General, de esta forma se
mantiene informacion y comunicacién con la méxima-autoridad y a la vez se presentan
situaciones que requieren de su aprobacion.

La frecuencia de sesiones del Consejo, es mensual. Se realizardn reuniones extraordinarias,
en caso se requiera atender temas de forma urgente o en dependencia de circunstancias o

incidencias.

Asamblea General con Servidores Publicos

La Direccién General es la instancia facultada para comunicar a los Directores de los Centros
Tecnoldgicos y a la Sede Central la obligatoriedad de realizar Asambleas Mensuales con las
y los Servidores Publicos. Dichas asambleas tienen carécter informativo. (Convenio Colectivo

INATEC, 2017-2019, Capitulo 1V)

Otras coordinaciones

Existen otros espacios de trabajo a nivel interinstitucional, mesas de trabajo o comisiones. La
participacion en éstas mesas de trabajo 0 comisiones es orientada por Direccién General, en
los que se atiende temas y la implementacién de estrategias del Sistema Educativo que
aporten a la calidad de los aprendizajes. Participan principalmente personal delegado de las
reas de la Divisién de Planificacién y Desarrollo y Direccién de Formacién Profesional.

Ademas, existe delegacion de autoridad por parte de la Direccién General hacia los
Responsables de Divisiones y Direccién, para dar respuesta a requerimientos de informacidn
que presentan otras instituciones de gobierno. Este nivel de autorizacién se da para los
casos de areas o jerarquias homdlogas.

Componente Educacion Técnica y Formacién Profesional - Centros
Tecnologicos del INATEC

Es el componente central y sustantivo a nivel institucional, en torno al cual se definen los
objetivos estratégicos, estrategias y acciones formativas para la gestién de la educacion
tecnica y formacidn profesional, a nivel nacional. Identificdndose a la Direccién de Formacién
Profesional como la instancia que, de forma conjunta con los Centros Tecnolgicos,
implementa las acciones de formacién.

En este dmbito se definen las estrategias para proporcionar educacién técnica, formacién
profesional y reconocimiento de competencias profesionales a la poblacién, a fin de
garantizar mano de obra técnica calificada, de acuerdo a la demanda de los sectores

productivos.

Para la planificacion, ejecucién, evaluacién y mejora de las estrategias formativas, la
Direccién de Formacién Profesional, trabaja en estrecha coordinacién con las demds
Oficinas y Divisiones de la institucién, a partir de las cuales recibe informacién relevante para
su funcionamiento. La Direccién General traslada informacién sobre las lineas estratégicas
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educativas orientadas por el gobierno, e informacién provenienté dé los espacios de trabajo
conjunto con otras instituciones. Los objetivos estratégicos .y metas institucionales, se
programan en coordinaciéon con la Divisién de Planificacion'y Desarrollo, ademas se reciben
orientaciones para la elaboracién, seguimiento y evaluacion del Plan Operative Anual. A
través de la Divisién Administrativa Financiera se reciben orientaciones para la planificacién
presupuestaria, ejecucién, contro! y evaluacion financiera; con la Oficina de Recursos
Humanos se coordinan las acciones para la administracién y gestién del personal: con la
Divisidn de Tecnologia de la Informacién se coordinan las necesidades de equipamiento
informatico, la gestién de sistemas automatizados para la prestacién y control de los
servicios a la poblacion y requerimientos para las diferentes plataformas en funcién de la
implementacién de la formacién bajo la modatidad virtual.

Asi mismo, se establece estrecha comunicacién con los Centros Tecnoldgicos, quienes son
las instancias responsables de la implementacién de las estrategias y acciones formativas,
mediante el desarrollo de carreras técnicas, cursos de capacitacién y reconocimiento de
competencias profesionales, en los diferentes niveles, modos y modalidades de formacién,
segun se establece en el Modelo Nacional de Educacién Técnica y Formacién Profesional.

Ademas, se otorga acreditacion a centros privados, los que son autorizados por el INATEC
para desarrollar acciones de formacién, de acuerdo a oferta formativa revisada y aprobada
por la institucion, como ente rector del Sub Sistema de Educacién Técnica y Formacién

Profesional.

De esta manera se garantiza la atencién a la poblacién en general, incluidas las empresas
aportantes del 2%, mediante una red de Centros Tecnolégicos y Centros Privados, en todo
el pais, clasificados en tres sectores de formacién: Agropecuario y Forestal, Industria y
Construccidn y Comercio y Servicio, Turismo y Hoteleria.

Componente Planificacién Institucional

Se identifica a la Divisién de Planificacién y Desarrollo, como la instancia coordinadora de
todas las acciones orientadas a la planificacién estratégica institucional, que se desarrollan
de forma conjunta con todas las &reas de la Sede Central y con los Centros Tecnolégicos.

Es un componente fundamental en el quehacer de la institucién, ya que desde este dmbito
de trabajo fluye y se genera informacién y comunicacién sobre la Planificacion Estratégica,
Planificacion Operativa y gestién de la implementacidn de lineas de inversién institucional en
articulacion con las estrategias y programas educativos de educacién técnica y formacién

profesional.

Entre las principales lineas de accién que se orientan desde este dmbito de trabajo y
principales instrumentos que aportan a la planificacidn institucional se identifican:

- Bl Plan Estratégico Institucional, es un instrumento de planificacién de mediano plazo,
contiene visién, misidn, ejes, estrategias, indicadores y metas.
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- El Plan de Buen Gobierno (PBG) ‘es’el proceso de Flanificacion de! Gobierno de
Reconciliacién y Unidad Nacional, que establece'los-lifeamientos, politicas, ejes de
trabajo, objetivos, metas, indicadores de resultado, indicadores de insumo y acciones.
Es un requerimiento crientado por el MHCP y la Secretaria de la Presidencia-SEPRES.
Este documento es aprobado por Direcciéon General-DG y enviado al MHCP yals
Secretaria de la Presidencia. Es articulado con el PNDH y el Marco Presupuestario de
Mediano Plazo-MPMP.

Con base al PBG, se bajan orientaciones a todas las &reas de la Sede Central y Centros
Tecnolégicos para proceder a la Planificacion Operativa, siendo este un mecanismo de
control y seguimiento para el cumplimiento de metas institucionales. Es a la vez un
instrumente para el contrel interno.

Ademas, a través de la Direccién General, se trasladan ios requerimientos que llegan de
SEPRES, del MHCP, BCN, INIDE y de otras instituciones con las que se articulan acciones y
por esta misma via se da respuesta a los requerimientos presentados.

Componente Administrativo Financiero

Desde este dmbito de trabajo se aplican las politicas presupuestarias de mediano plazo
(quinguenales), que son orientadas por el MHCP, para realizar los ejercicios presupuestarios
anuales y de mediano plazo. Es un componente clave para programar financieramente los
ingresos y egresos institucionales en funcién del logro de Estrategias, metas y objetivos.

Comité de Formulacién Presupuestaria

Es un espacio de trabajo conjunto entre las dreas DAF, DPD, DFP, infraestructura, Recursos
Humanos, DTI, Unidad de Equipamiento Diddactico, Unidad de Cooperacién Externa y
delegado del despacho de la Direccidn General, haciendo anélisis, valoracion y formulacién
del presupuesto institucional de acuerdo a prioridades Estratégicas institucionales y
retomando los supuestos macroecondmicos presentados por el Banco Central y el MHCP,
Se elaboran las proyecciones financieras, que incluye al afio anterior ejecutado, proyeccién
del afio en curso, proyeccion del aflo que se formula y la proyeccién de los tres afios
siguientes al formulado. El ejercicio de formulacién plurianual realizado por el Comité, se
remite a la Direccidon General para aprobacidn y remisién al MHCP a través de correo

electrénico.

Una vez realizado los procesos antes mencionados, se inicia el proceso de Formulacién
presupuestaria por area y Centros Tecnoldgicos, realizando convocatorias a través de
Circular, la que se envia via correo electrénico de la DAF autorizada por la Direccion General
a los Responsables de las Divisiones, Responsabie de Direccién y Responsables de Oficinas
y Unidades que dependen de la Direccién General, Directores de los Centros Tecnoldgicos
y Administradores de Presupuesto en los Centros Tecnoidgicos. A la circular se adjuntan las
politicas presupuestarias institucionales, techo presupuestario y el cronograma para las
sesiones de trabajo. Todo este proceso estd regulado por el “Manual de Normas y
Procedimientos de la Oficina de Presupuesto del INATEC” y Ley 550, Ley de Administracién
Financiera y del Régimen Presupuestario.
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4.2 Flujo de la Comunicacién e Informacién en el INATEC.

A nivel interno del INATEC se desarrollan de forma constante, procesos de comunicacién
que garantizan la operatividad institucional y a la vez contribuyen a un buen proceso de
control interno. El flujo de informacién que se desarrolla en el INATEC estd en
correspondencia a la estructura organizacional, la que obedece al cumplimiento de las

estrategias y objetivos.

La comunicacién fluye de forma descendente y ascendente, se identifica a la Direccién
General como el principal canal para la entrada y salida de la comunicacidn e informacion
institucional. Pero a la vez la comunicacién puede ser horizontal, entre cargos homdlogos,

De acuerdo al esquema del Flujo de la comunicacién del INATEC, se identifica que la
maxima autoridad es el primer y principal canal de comunicacién, ésta a su vez traslada
informacién y establece comunicacién con el Responsable de Direccién, Responsables de
Divisiones, Responsables de Oficinas y con tos Directores de Centros Tecnoldgicos, siendo
estos |os cargos inmediatos que dependen directamente de la Direccién General, ademas

de las unidades de staff.

Los Responsables de Divisiones y Responsable de Direccidn, trasladan la comunicacion e
informacién a ios Responsables de Oficinas y Departamentos, que sea pertinente para el
desarrollo y cumplimiento de los procesos administrativos y actividades. Los Responsables
de Oficinas y Departamentos a su vez son un canal de comunicacién para trasladar las
orientaciones y lineas de trabajo a los Responsabies de Unidades y Secciones. De esta
manera de acuerdo a la jerarquia definida en ia estructura formal de la institucién, baja la
informacion y comunicacion relevante a todos los servidores publicos, lo que aporta al
cumplimiento de los objetivos institucionales.

Cada uno de los servidores Figura2.

publicos juega un pape! Flujo de la comunicacién e Informacién del INATEC,
impoitante para garantizar la _ ,
fluidez, claridad, veracidad vy ey
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fin de transformarla en wuna
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relevante y (til para la toma de
decisiones.

=

RECCION T BIRECTORES
CIVISICNESS DE LA SEOE DEC.T
CEMTRAL

w
ES
o
-
W
0
z
i
i8]
in
w
ja ]

Es importante tener en cuenta
que el flujo de la comunicacion
puede ser alterado por factores
externos, por tanto, es
fundamental tener siempre
acciones aiternas en caso de
interrupcién de la informacién y la
comunicacién. Asi mismo tener en
cuenta que en el fluyjo de Ila UIDADES ¥
comunicacion las personas SECCIONES

juegan un papel importante ya ' .
que son las que realizan los Fuente: Elaboracién propia (2023}
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V. GESTION DE LA COMUNICACION Y LA INFORMACION PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION

La adecuada gestion de la comunicacién es de mucha importancia en el guehacer de la
institucién, es a través de la buena comunicacién y la generacién de informacidn con
calidad, que se logra el buen desarrollo de las actividades, procedimientos y el proceso de
control interno, es a través de todos estos aspectos que la administracién logra el control de!
entorno institucional.

Et INATEC tiene identificado cuatro componentes, como ambitos generales en los que se
produce la gestion de la comunicacién e informacién. La adecuada gestidn de la
comunicacién y la informacién, facilita a todos los niveles de autoridad la toma de
decisiones, control del entorno institucional, en contribucién al cumplimiento de estrategias y

logro de objetivos.

La calidad de la informacién es relativa al contexto y destinatarios, por lo que a nivel interno
se consideraran algunos pardmetros para la produccién de informacién con calidad y para el
andlisis de informacién recepcionada: objetiva, relevante, veraz, oportuna y precisa.

Objetiva: debe producirse de forma imparcial, plantear de forma concreta la situaciéon o
hecho al que se hace referencia, no plantear la percepcién de la persona que produce la

informacion.

Relevante: Procesar los datos para proporcionar informacidn que sea importante y Gtil para
el destinatario de la informacién, asi como para la toma de decisiones.

Veraz: este aspecto tiene que ver con la fuente de la informacién, y se valora, si la
informacién es cierta y sequra.

Oportuna: Es una de las caracteristicas claves de la informacién, se refiere a que, si la
informacién llega en el momento en que se requiere.

Precisa: debe ser exacta, evitar repeticiones y divagacién.

Los pardmetros antes descritos, son orientadores para realizar el andlisis de datos-
informacion que se recepciona, a fin de verificar que la informacién recepcionada cumple
con los requerimientos de calidad. De igual manera para la produccién de informacién se
deben considerar los pardmetros antes indicados. Realizar el andlisis de la informacién
permite identificar si se recibe o se produce informacién que serd Util para la toma de
decisiones, para divulgarta y (tit para el control interno.

De igual manera los Servidores Pdblicos deben retomar en toda comunicacién e informacién
lo establecido en el Cédigo de Conducta de los Servidores Publicos del INATEC permitiendo
comunicaciones respetuosas, claras y acorde a los principios institucionales.

5.1 Comunicacién e Informacion relevante generada por las unidades

organizativas.

Af-.‘g%l@des administrativas son garantes de procesar los datos que reciben y generan,
| ‘Q“trgﬁsfql'\marlos en informacion relevante que sirva a los jefes inmediatos superiores y la
. AN
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maxima autoridad para la toma de 'decisiones y%jercer- c;;ntrol interno del entorno
institucional. De acuerdo a la descripcién del-Sistema.det Comunicacién e Informacién, el
INATEC a través de los cuatro Componentes.identificadds, se gestionan las diferentes
acciones, medios e insumos comunicativos orientados a garantizar la correcta difusién vy flujo
de la informacién sobre el funcionamiento, control y los resultados institucionales hacia los
diferentes grupos de interés internos y externos.

Formacion Profesional

Toda la coordinacién de trabajo y comunicaciones se hacen desde la Direccién de
Formacién Profesional, siguiendo los niveles jerarquicos para canalizar la informacion a todo
el personal, haciendo uso de comunicaciones escritas (correo, memorando, circulares,
murales u otros), asi como reuniones de trabajo. A su vez para agilizar temas que presenten
dificultades para su adecuada ejecucién se auxilia de los intercambios y coordinaciones que
se hacen en el Consejo de Direccién, espacio en el que el Director de Formacién
Profesional se retine semanalmente con sus Responsables de Departamentos y de
Secciones.

En caso de informacién y comunicacién de acciones operativas y administrativas, los
Responsables de Departamentos y de Secciones estan facultados para establecer
comunicacién con los Centros Tecnoldgicos, agilizando el desarrollo de las acciones para el
cumplimiento de los planes de trabajo.

Los responsables de implementar las acciones de la Educacién Técnica y Formacion
Profesional, son los Centros Tecnoidgicos, por 1o cual, se requiere mantener comunicacién
fluida con éstos. Para ello, toda comunicacién debe ser canalizada a través de la Direccién
de Formacion Profesional, para proporcionar orientaciones e informacién relevante para la
planificacién y funcionamiento de ios Centros Tecnolégicos.

A traves de la Direccién de Formacién Profesional se proporcionan los siguientes servicios:

Disefic de Documentos Curriculares: Proceso mediante el cual se disefian, elaboran, revisan
y actualizan los documentos curriculares, a partir de los cuales se desarrollan las acciones
formativas en sus diferentes niveles, modos y modalidades.

Formacién de Docentes: Proceso mediante el cual se proporciona formacién pedagdgica a
través del Centro Nacional de Formacién de Docentes e Instructores de Educacién Técnica

y Formacién Profesional.

Educacion Tecnica y Capacitacion en Linea: Proceso establecido para brindar formacién y
capacitaciéon en modalidad virtual.

Reconocimiento de Competencias Profesionales: Proceso para la coordinacion de la
estrategia de evaluacién y certificacion de competencias profesionales que se desarrolla en
Centros Tecnolégicos del INATEC.

Atencidn a Centros de Formacién: Mediante este proceso se atiende a todos los centros de
formacion, tanto institucionales como privados, para brindarles asistencia técnica vy
metodoldgica en el desarrollo de las acciones formativas, a partir de la oferta formativa y las
metas asignadas.

/A Teu
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Atencidn a Empresas: Mediante este proceso se brinda atchjQﬁ? a las solicitudes de las
empresas para servicios de capacitacion a sus trabajgcjoré%rasr como las necesidades de
articulacion del INATEC con los sectores productivos;-para |a evaluacién y actualizacién de
los disefios curriculares.

Registro y Certificacion: Proceso para atender los tramites de certificacion provenientes de
los Centros Tecnolégicos Institucionales, Centros Privados Acreditados y poblacién en

general.

Para garantizar una atencién de calidad, se han definido normativas y documentos
metodoldgicos, en las cuales se establecen procedimientos y controles aplicables a los
servicios que se brindan. Estos documentos se encuentran disponibles en las instancias
donde se aplican, para conocimiento y aplicacién del personal correspondiente. Ademas,
estos documentos son publicados en la biblioteca virtual, de la pagina web del INATEC.

Se elabora el calendario de la Educacién Técnica y la Formacién Profesional, a partir del cual
los centros programan las acciones formativas a desarrollar, anualmente. Se autoriza la
oferta formativa a los Centros Tecnoldgicos, de acuerdo a la capacidad instalada y en
respuesta a las demandas de cada sector, articuladas con el territorio.

Planificacion
La Divisién de Planificacién y Desarrollo, orienta la planificacion institucional tanto para las
areas de la Sede Central como para los Centros Tecnoldgicos, a través de:

Plan Estratégico
Es un plan de medianc plazo, que se elabora de forma conjunta con todas las reas del nivel

central, proyectando estrategias, metas y objetivos por un periodo de cinco afios. A su vez
contiene costeo de las metas.

Planes Operativos
Planes anuales, elaborados con informacién suministrada por todas las dreas de la Sede
Central y Centros Tecnolégicos. Las acciones de los planes operativos por drea estan

articuladas con el presupuesto anual.

Estadisticas
Son todos los informes y reportes sobre los indicadores académicos que se respaldan en el

Sistema de Registro Académico, los datos son ingresados por los Centros Tecnoldgicos. Los
informes de seguimiento y monitoreo de las estadisticas con sus andlisis, alertas y avances
son enviados a Direccién General para la toma de decisiones.

Evaluaciones

Son informes de seguimiento de ios indicadores, metas y presupuesto, en el que se incluyen
andlisis evaluativos y comparativos de la programacion respecto a la ejecucion, de las
unidades de la Sede Central y los Centros Tecnolégicos. Los informes se elaboran con base
a la informacién suministrada por las distintas dreas y Centros Tecnolégicos, se elaboran con
cortes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales. Los informes Semestrales y Anuales
son enviados a Direccién General para su informacién y toma de decisiones.

Portafolio de Iniciativas de Programas y Proyectos

En-eaardinacion con distintas 4reas y con personal de Centros Tecnolégicos, se formuian
Miciativas:de programas y proyectos en las que se identifican las brechas a atender, tanto
»a gic’}_ges de formacidn técnica y profesional, fortalecimiento de la capacidad instalada a
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nivel institucional (infraestructura y equipamiento) 99—:@ at nci;én al fortalecimiento de
capacidades del personal docente, directivo;~técnico y. esbeclalistas. Los programas y
Proyectos se formulan segin la Metodologia“del Sistéina Nadional de Inversién Plblica —
SNIP. Las iniciativas de proyectos son autorizadas por la Direccién General y se remiten
MHCP para gestién de Dictamen técnico positivo. El portafolio de Programas y Proyectos es
una base para la gestion de los recursos.

' INATEC
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Manuales y Normativas
Desde la Division de Planificacién se coordina con todas las unidades administrativas, 10s

procesos de elaboracion de Manuales de funcionamiento, Normativas, Guias metodolégicas

y Manuales de Procedimientos.
Las normativas, reglamentos y metodologias entre otros, orientan el quehacer institucional,
facilitan el control y seguimiento de las actividades conforme a los procedimientos

estabiecidos.

Plan de Buen Gobierno

Es un instrumento de Planificacién del GRUN, orientado desde el MHCP y la SEPRES. Este
instrumento contiene lineamientos, politicas, ejes de trabajo, objetivos, metas, indicadores
de resultado, indicadores de insumo y acciones, derivado de la MPMP. Este documento es
aprobado por Direccién General, se remite al MHCP y a la SEPRES con una frecuencia anual.

Con base al PBG, se bajan orientaciones a todas las dreas de la Sede Central y Centros
Tecnolégicos para proceder a la Planificacién Operativa, siendo este un mecanismo de
control y seguimiento institucional para la ejecucién de actividades. Es a la vez un
instrumento de controt interno para la méxima autoridad.

A traveés de la DG se trasladan los requerimientos que llegan de SEPRES, del MHCP, BCN,
INIDE y de otras instituciones con las que se articulan acciones y por esta misma via se da
respuesta a los requerimientos presentados.

Como parte de la operatividad y de la comunicacién con los Centros Tecnoldgicos, desde la
Division de Planificacién y Desarrollo se desarrollan visitas para la obtencién de insumos
sobre las necesidades de infraestructura y equipamiento para la elaboracién del plan de
inversidon de mediano y largo plazo. Las visitas las realizan equipos integrales, conformados

por distintas dreas.

Administrativa Financiera
Las operaciones administrativas financieras deben ser elaboradas en el “Sistema

Administrativo Financiero Integrado” del INATEC, ademés deben ser impresos y firmados

con sus correspondientes fichas de controi y archivados los originales en el Archivo

Contable de acuerdo al procedimiento del archivo contable interno y que responden a las

Normas de Control interno.

El quehacer de la Direccién Administrativa Financiera es orientado por el Ministerio de

Hacienda y Crédito Pdblico (MHCP) y lo regula a través de Leyes, Normativas y

Procedimientos vigentes.

Los principales documentos con informacién y datos institucionales elaborados por la DAF

son los Estados Financieros, la Formulacién Presupuestaria, El Marco Presupuestario de

Mediano Plazo, Plan Econémico Financiero y los Informes Presupuestarios.

La Division Administrativa Financiera a través de sus Oficinas y Unidades son los

r%spgnsables de resguardar y conservar ios documentos, registros contables e instrumentos
/gmjtg_r‘]_"_tivqs de cifras, las comunicaciones y todos los documentos que respalden o sean

S o

FaP R Péagina 19 de 35

feastion de la comunicacién e informacion interna y externa del INATEC

N Rh‘,o

|
125



INATEC

Tecnolégice Nacional
, T 00
|

pertinentes a la actividad administrativa y financiera dlirante diez 4iios, de acuerdo a las
Normativas, controles y procedimientos internos y-Ley No. .68 :

Posterior a los diez afios de resguardo de documentos, la Divisién Administrativa Financiera
solicitard autorizacién a la Direccién General, para proceder a su incineracién o reciclaje.

lLos Estados Financieros
El Sistema de Registros contables produce estados Financieros que deben reflejar la

situacion financiera, resultados de operaciones, evolucién patrimonial y flujos de fondos de
la institucion la que es considerada para la toma de decisiones en la Direccién General.

Los Estados Financieros se elaboran mensualmente desde la Unidad de Contabilidad
conforme los procedimientos contenidos en el Manual de “Normas y Procedimientos de Ia
Unidad de Contabilidad del INATEC”. Son elaborados por el Responsable de la Unidad de
Contabilidad y revisados por el Responsable de la Oficina Financiera, quien posteriormente
los remite impresos a través de un Memordndum al Responsable de la Divisién
Administrativa Financiera, para su aprobacién y remisién a Direccién General para su
autorizacion.

Los estados financieros son utilizados para la toma de decisiones en io que respecta a la
situacién financiera, el estado de la ejecucidén financiera, estado de la evolucién del
activo/patrimonio neto y el estado de la liquidez.

Los Estados Financierc recibidos y autorizados por la Direccidn General deben ser
archivados conforme procedimiento establecido en el archivo contable del “Manual de
Normas y Procedimientos de la Unidad de Contabilidad del INATEC”.

Estos Estados Financieros ademés deben ser remitidos trimestralmente al MHCP, a la
Direccién de Contabilidad Gubermamental como parte del Control que hace la
Administracién Pdblica a las instituciones del Estado.

Ejercicio presupuestario anual
Previo al ejercicio presupuestario la Direccién General, remite al MHCP, Estructura

organizativa actualizada y Estructura programatica, procediéndose inmediatamente
conforme a la Ley Anual del Presupuesto General de la Republica, a elaborar el
anteproyecto presupuestario anual. Retomando los lineamientos de politica para Ia
formulacién del proyecto de Presupuesto General de la Republica, remitidos por el Ministro
del MHCP a la Direccién General.

El responsable de la Divisién Administrativa Financiera coordina con el responsable de la
Division de Planificacién y Desarrollo el ejercicio y realiza convocatoria, para empezar la
Formulacidon del Presupuesto, a través de circular autorizada por la Direccién General
dirigida a {as unidades y areas organizativas de la Sede Central y Equipo de Direccién de los
Centros Tecnoldgicos. En esta comunicacion orientan los {ineamientos financieros internos
para su formulacién y se comunica el cronograma de sesiones de trabajo con los Centros
Tecnoldgicos y &reas de Sede Central.

Los analistas de la DAF analizan, ordenan y consolidan la informacion generada por las
areas de Sede Central y Equipo de Direccién de los Centros Tecnoldgicos vy se procede a
registrar en el sistema presupuestario del INATEC y en el SIGAF, el Anteproyecto del
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Al finalizar el ejercicio presupuestario la Direécién General, remitg!al MHCP

=  Flujo mensual observado al ditimo mes disponible y-proyectado al resto del afio.

= Politicas y acciones a mediano plazo.

=  Proyeccién actualizada del flujo de caja anual del mediano plazo.

* Balance General y Estados de Resultados mensual y acumutado del afio anterior y el
actual.

» Presupuesto de ingresos y gastos del siguiente afio y proyecciones a mediano plazo.

»  Ejecucién de inversiones del afo anterior y del actual por proyecto y fuente de
financiamiento.

=  Programa de inversién a mediano plazo. Por proyecto y por fuente de financiamiento
asegurada y en gestién.

* Principales indicadores fisicos financieros de mediano plazo.

= Detalle por acreedor del saldo de deuda interna y externa del afio actual,
endeudamiento y servicio de deuda interna y externa a mediano plazo.

Los informes presupuestarios
La DAF remite a DPD de manera mensual, trimestral, semestral y anual, informes que

reportan el grado de cumplimiento presupuestario, asi como la evolucién real y las
desviaciones respecto de la previsién inicial del presupuesto.

Plan Econdmico Financiero
El PEF constituye con el PNDH el marco de politicas de desarrollo macroeconémicas del

pais, sobre esta base se elabora el Presupuesto General de la Republica y MPMP.

A nivel institucional se realiza compilacién de informacién financiera y se remite al Banco
Central de Nicaragua, formando parte de los insumos que contribuyen a la elaboracién del
PEF nacional. La informacién se remite dos veces al afio.

Recursos Humanos

La instancia de Recursos Humanos del INATEC es la responsable de aplicar las politicas en
materia de Recursos Humanos e implantar el Sistema de Clasificacién de Puestos, Sistema
de Gestidn de Recursos Humanos y la Carrera Administrativa conforme las funciones y
atribuciones que establece el Reglamento de la Ley de Servicio Civil y de la Carrera

Administrativa”, Ley 476.
Toda comunicacién a los servidores publicos en General, emitida por Recursos Humanos
debe ser autorizada previamente por la Direccion General, tanto para la sede central como

para los Centros Tecnolégicos.

La Divisién de Recursos Humanos se comunica con las diferentes dreas de sede central y
centros tecnolégicos para la realizacién de procesos como:

= Provisiéon de Puestos

»  Evaluacién del desempeno

= Programacion de vacaciones
Capacitaciones
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= Procesos de Néminas >
= Procesos disciplinarios

Desde Recursos Humanos se coordina distintos espacios de trabajo, con el fin de atender
diversas situaciones y dar respuesta tanto al servidor publico, asi como dar respuesta a
orientaciones de la maxima autoridad. Las comisiones conformadas emiten resoluciones o
acuerdos, a través de Actas de Resolucién, se notifica a los servidores plblicos y a la

Direccidon General.

Comisién Bipartita, es un espacio de coordinacion y trabajo conjunto creado conforme Ley
para atender y solucionar cualquier asunto laboral. Se conforma por una representacion
sindical de los servidores plblicos y representacién por parte del empleador, que también
estd sustentada en el convenio colectivo del INATEC, clausula N° 5. Al final se emite Acta de
resolucion de la comisiéon y se envia notificacion al servidor puablico.

Comision Especial, espacio de trabajo creado para atender permisos administrativos
solicitados por los servidores publicos, para atender enfermedades del servidor pdblico o de
su nucleo familiar. Los permisos se sustentan en el Convenio Colectivo clausula No.18. Entre
otras cldusulas para dar respuestas a beneficios conforme al Convenio Colectivo del

INATEC.

Comisién de Becas, desde este espacio de trabajo se atienden peticiones de becas a los
servidores publicos, siendo un beneficio sustentado en el Convenio Colectivo. Se atienden y
aprueban en funcién de fortalecer capacidades del personal, lo que contribuye al Plan de
Relevo Generacional. La Comisién estad conformada por el Subdirector General, Responsable
de la Divisidn Administrativa Financiera, Responsable de ia Direccién de Formacién
Profesional, Asesor Legal de INATEC y Responsable de la Oficina de Recursos Humanos.

Comisién Mixta de Higiene y Sequridad en la Sede Central v en los Centros Tecnoldqicos,
espacios de coordinacidn y gestién conformados para atender temas de higiene y seguridad
del trabajo, de acuerdo a la Ley 618. Las comisiones estan conformadas por representantes
de ia patronal y delegados de las federaciones sindicales.

Las principales funciones que se desempefian en la comisién: Atender, Evaluar y determinar
los riesgos profesionales; Vigilar, controlar y promover el cumplimiento de las disposiciones
que se adopten en materia de prevencidn de riesgos laborales; Coadyuvar, fomentar y
proponer la cultura de higiene y seguridad del trabajo.

Otras coordinaciones, La Oficina de Recursos Humanos estd facultada para establecer
comunicacién y coordinaciones con entidades externas como el Instituto Nicaragliense de
Seguridad Social (INSS), Ministerio de la Familia y Jueces de Distrito (casos de embargos
alimenticios), Universidades, ademds con Hospitales y Clinicas previsionales, Ministerio del
Irabajo, Direccion de tuncion Publica-MHCP Conforme Io establece la iey 476.
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Adquisiciones ,

Es la instancia encargada de participar en coordinacién con’las areas solicitantes, en la
Planificacion y Programacién Anual de las contrataciones, operativizar los procedimientos de
contratacién, resguardar la informacién relacionada con el proceso y con la ejecucién de los
contratos administrativos, brindar asesoria, apoyo administrativo y técnico a las 4reas
solicitantes, este es un dérgano de ejecuciéon que depende de la Méxima Autoridad,
debiendo en todo caso seguir las directrices técnicas expedidas por la Direccién General de
Contrataciones del Estado de conformidad con sus competencias legales .

El INATEC desarrolla los procesos de contratacion a través de la Oficina de Adquisiciones y
las Unidades de compra de ios Centros Tecnoldgicos cumpliendo con lo establecido en la
Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico y su Reglamento,
estableciéndose que donde existe mas de un &rea de adquisiciones deberdn de estar
supeditadas al drea de adgquisiciones central para efecto de las respectivas asistencias
técnicas y metodoldgicas, debiendo suministrar informes que sustenta toda la informacién
relacionada a los procedimientos que desarrollen para mantener un solo registro
estadisticos de compras institucionales.

La Oficina de Adquisiciones también es la encargada de Administrar mediante el Sistema de
Contrataciones Administrativas Electronicas (SISCAE), desarrollo y registro de las
contrataciones que se corresponden con el Plan Anual de Compras y respectivas
modificaciones, asegurando el cumplimiento de la ejecucién en todas sus etapas.

En cumplimiento con los procedimientos de Ley INATEC conforma los siguientes equipos
colegiados:

Comités de Evaluacién: Direccidon General de acuerdo a la Ley y para realizar los procesos
de licitaciones, concursos © contrataciones simplificadas, constituye un Comité de
Evaluacién que recomienda la evaluacidén y calificacidn de las ofertas presentadas y la
elaboracién del informe respectivo, con las atribuciones y responsabilidades que establece
la Ley 737 y su Reglamento General. El cual debe estar integrado como minimo por 3
miembros que corresponden a un delegado del area solicitante o experto en la materia, un
delegado del drea de adquisiciones y un Asesor Legal; los que son nombrados mediante
Resolucién Administrativa cumpliendo con lo establecido en el articulo 31 de! Reglamento.

Comité Técnico de Contrataciones Menores: al inicio de cada periodo presupuestario la
Direccién General constituye un drgano colegiado integrado por tres miembros
preferentemente por un delegado del drea solicitante o experto en la materia, un delegado
del area de adquisiciones y un Asesor Legal; los que son nombrados mediante Resolucién
Administrativa cumpliendo con lo establecido en el articulo No. 35 de Reglamento quienes
deben recomendar y evaluar la calificacién de las ofertas presentadas en los procesos de
contrataciones menores que se Hleven a cabo en ese periodo.

Comité Técnico de Contrataciones En los Centros tecnoldgicos este comité se constituye
mediante resolucion Administrativa firmada por el o la directora/a del Centro, el cual se
constituye por Encargado de Compras, Delegado del Area Solicitante o experto en la
materia, delegado por el Director del Centro con la salvedad que dicho delegado no sea
firma libradora; todo de conformidad al articulo No.11 de la Normativa para la realizacién de
pntrataciones Menores vigente, Autorizada el 12 de junio del afio 2017.
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Estos Equipos colegiados denominados Comités tienenias siguientes funciones generales:

a) Abriry evaluar las ofertas presentadas.
b) Elaborar informe que contenga la evaluacién'y recomendacién de las ofertas

presentadas. )
c¢) Concluida la etapa de evaluacién el Comité Técnico debera de remitir el

expediente al drea de adquisiciones.
d) Verificar régimen de prohibiciones.
e) Ofras segun la paiticularidad del proceso.

Auditoria interna
Los servidores piblicos que ejercen labores en la Unidad de Auditoria Interna en INATEC,

tienen acceso a registros, archivos y documentos almacenados en cualquier medio que
sustenta la informacién en cuanto a la naturaleza de las operaciones auditadas, siempre y
cuando el requerimiento es formalizado por escrito a la maxima autoridad y a los Directores
de Centros Tecnolégicos, por medio de credencial y notificaciones de inicio indicado por el
debido proceso sefialado en la ley 681 “Ley Orgénica de la Contraloria General de la

Republica”

Los informes que surgen como resultado de las auditorias internas realizadas en la Sede
Central y en los Centros Tecnoldgicos, deben ser firmados por el Auditor Interno de la
Unidad de Auditoria Interna y dirigidos a la Direccién General, con copia que deberd ser
enviada simultdneamente a la Contraloria General de la Republica de acuerdo al articuio 65
de la Ley 681 de la Contraloria General de la Reptblica.

Los procesos de Auditoria se inician con una entrevista con el auditado, para conocer en
parte si hubo cambios en la estructura organizacional, posteriormente se realiza una
planificacién de la auditoria, con la informacidn recopilada en la entrevista, a fin de garantizar
comunicacién con terceros; exfuncionarios, familiares, entre otros, para notificar a los
terceros, conforme al Articulo 54 de la Ley 681. Posteriormente se realizan los
requerimientos de informacién de la auditoria, Unica y exclusivamente del periocdo auditado,
que se sefiala en la credencial y en las notificaciones de inicio, dentro de ese proceso el
auditado mantiene y tiene derecho a una comunicacién constante, incluyendo los papeles
de trabajo. Asi mismo puede hacerse asistir por asesor, abogado, profesional o técnico en
cualquier parte del procedimiento administrativo, descrito en el Articulo 59 de la Ley 681.

La Unidad de Auditoria Interna, presenta Plan de Auditoria Anual, cada 30 de septiembre a la
CGR, paralelamente se presenta a la méxima autoridad. A la Contraloria General de la
Republica se presenta para aprobacién y a la méxima autoridad para comunicacion.

Producto del trabajo de auditoria que realiza la Unidad de Auditoria interna del INATEC, ests
facultada para establecer comunicacién con las siguientes entidades externas, CGR
PGR, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y COLEGIO DE CONTADORES PUBLICO DE

NICARAGUA,
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VI.  CANALES DE COMUNICACION E INFORMAGION INTERNA

Los canales de comunicacion e informacion formal en INATEC y sus Centros Tecnolégicos
deben fluir conforme la jerarquia y responsabilidad definida en la estructura institucional,
siguiendo trayectorias; ascendente, descendente y horizontal cada uno en correspondencia
de sus responsabilidades y competencias, y debe realizarse de manera oportuna para
garantizar su relevancia y utilidad para la toma de decisiones.

Todos los servidores pulblicos deben realizar controles y revisiones para comprobar la
exactitud, totalidad y calidad de las informaciones, datos o transacciones que transmite,
antes de su aprobacion, autorizacién y transmisién a la Maxima autoridad y demds personal

dentro de la Entidad.
Los canales de comunicacién internos autorizados, son los siguientes:

Comunicacién directa y personal
Es la més utilizada a lo interno de la institucidn y en los Centros Tecnolégicos para abordar o

coordinar temas especificos. Proveen la interaccién breve y directa ademas de facilitar la
agilidad de informacién que se intercambia, este tipo de comunicacion se da de forma
presencial y bilateral, o por via telefénica. El flujo de éste tipo de comunicaciones debe
darse en todas las direcciones y aunque no son formales deben realizarse respetuosas,
claras y acorde a los principios institucionales.

Reuniones
El proposito de las reuniones es fomentar la comunicacién entre todos los miembros,

informar al publico, coordinar trabajo y actividades en equipo. Estas reuniones pueden ser
planificadas con anterioridad o de caracter urgente. En INATEC es la forma méas eficiente
para gestionar equipoes, y asi, compartir informacién interna o externa facil y eficazmente.

Para todas las reuniones organizadas en la Institucién y sus Centros Tecnoldgicos, el
responsable de cada drea gue convoca, debe asignar a una persona que al finalizar realice
un informe, actas o ayudas memorias de acuerdo a la necesidad y tipo de reunién, para el
seguimiento y cumplimiento.

Reuniones de trabajo inter-areas
El objetivo es incrementar la productividad a través de un equipo de trabajo. Su finalidad es
mejorar el desarrollo de los procesos, procedimientos y actividades, contando con las

sugerencias y aportes de los participantes.

Reuniones Especificas de Direccién General con las areas

Este tipo de reuniones son orientadas por Direccién General, generalmente el objetivo es
dar solucién a problemas, toma de decisiones, priorizar y/o asignar tareas, actualizar al
equipo sobre nuevas orientaciones. La Direccion General valora el cumplimiento de metas y

objetivos de las éreas.
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Reuniones de Equipos de Direccion y equipos de apoyo por érea:

Espacios de trabajo orientados y dirigidos por la Directorf_(?er'ieral con el Responsable de
Direccidn, Responsables de Divisiones, Responsables ide’ Unidades y Oficinas, para bajar
orientaciones, abordar temas de contexto, evaluar y dar seguimiento de la planificacion
operativa. Ademds, este tipo de espacios de trabajo se deben implementar y coordinarse a
nivel de Responsables de Direccién, Divisién, Oficinas y Unidades y con todo el personal del
area con la misma finalidad.

Correo electrénico
Es un medio utilizado para comunicaciones internas y externas, con alta utilidad debido a

gue tiene facilidad de respuesta y por la gran cantidad de informacién que se puede recibir
y enviar. Ademds, presenta beneficios para el control y archivo digital.

En INATEC cuenta con una plataforma de correo institucional, las cuentas de correo
electrénico son las dnicas autorizadas para la comunicacién y traslado de informacidn dentro

y fuera de la Institucion.

Las cuentas de correo de INATEC solo deben usarse para cumplir con las funciones y
responsabilidades del quehacer institucional. Para tal efecto, el personal Directivo en la Sede
Central y los Directores en los Centros Tecnoldgicos son los Unicos facultados para autorizar
y solicitar al Responsable de la Divisién de Tecnologias de la Informacidn las aperturas de
cuentas de correo electrénico institucional de sus subordinados de acuerdo a sus funciones
y responsabilidades. Esta solicitud debe ir respaldada con la informacidn del servidor
publico, como el nombre completo de acuerdo cédula de identidad, nimero de empleado y
cargo. De igual manera para dar de baja a las cuentas de correo institucional el personal
Directivo en Sede Central y los Directores en los Centros Tecnoldgicos son los facultados
para solicitar la baja informando el cese de funciones del servidor publico.

A través del correo institucional se dan orientaciones y comunicaciones masivas a través de
la cuenta exclusiva llamada INFO INATEC, esta cuenta es administrada por la DTl y es usada
para brindar orientaciones o hacer comunicados a todos los servidores publicos o grupos de
interés de INATEC, siempre deben contar con la autorizacién y visto bueno de la Direccién
General, revisado por la Oficina de Comunicacién y Divulgacién y enviado a la Divisién de
Tecnologias de la Informacién para su difusién.

Los correos que se usan para comunicaciones con entes externos deben usarse para
facilitar coordinaciones de trabajo, envio y recepcién de informacién, deben tener formalidad
en su presentacion y redaccién, ademas de contener la firma conforme el Manual de

Identidad Corporativa.

Memorandum
En INATEC es un documento o comunicacién escrita de uso interno y de caracter oficial o

protocolario que se usa entre Departamentos, Divisiones, entre cargos homélogos para
comunicar, remitir o solicitar la realizacién de acciones o tareas a destinatarios especificos. £l
uso es de forma jerdrquica, de jefes a subordinados, para hacer llamados de atencién, dar a
conocer decisiones, orientaciones sobre alglin tema en particular, a destinatarios
es eg’ﬁcos.
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El lenguaje que se emplea para redactar, un memorandum debe ser formal, preciso, que
transmita respeto y evoque la importancia 'del asunto a comun‘ifeé’rﬁ/ transmitir, cuenta con
varias partes ya estipuladas, como el membrete, la numeracidn, e‘asunto, la referencia y el
cuerpo, ademas se debe tomar en cuenta el uso correcto"de la marca del tecnolégico en
conjunto con las marcas y mensajes claves gubernamentales.

Es importante sefialar que los memordndums no cuentan con un pérrafo de cierre, ya que
sencillamente se transmite la informacién y se finaliza con una firma y sello.

Cartas

Las cartas son una herramienta de comunicacién de uso interno y externo en la institucién,
son de caracter oficial o protocolario y funcionan para establecer comunicacién entre las
unidades de la institucion y los centros tecnoidgicos, ademds, con instituciones estatales,
centros privados acreditados, empresas aportantes, proveedores entre otros.

Para emitir cartas institucionales digitales o fisicas se debe tomar en cuenta el uso correcto
de la marca del tecnolégico en conjunto con marcas gubernamentales, cooperantes y
certificaciones de acuerdo al Manual de ldentidad Corporativa del INATEC.

Circulares

Las circulares son documentos de uso interno de carécter oficial, emitidas por el despacho
de la Direccidon General o por los Responsables de Direccién o Divisién, siempre con la
autorizacién y visto bueno de la Direccién General. Esta herramienta es usada para dar a
conocer disposiciones e informaciones para que se cumplan a cabalidad. Dentro de la
institucion funcionan como enlace vertical descendente, de superior a subordinados y de
forma horizontal entre autoridades de las Divisiones, Departamentos y Directores de Centros

Tecnoldgicos.

Videoconferencias

Es una herramienta que permite la comunicacidn simultdnea de personas en diferentes
localidades en tiempo real.

En INATEC es una opcién comunicativa para realizar reuniones o sesiones de trabajo con
personal de los Centros Tecnolégicos en los Departamentos del pais cuando es necesaria la
participacién y el intercambio entre varios colaboradores. Este medio permite a INATEC la
eliminacién de las barreras de distancia, resolver asuntos de forma répida y eficaz, la
disminucién de gastos de viajes, traslados y hospedajes, entre otros, permitiendo a la vez
mejor productividad y oportunidad para la toma de decisiones.

Ademas de usarse las videoconferencias para reuniones y sesiones de trabajo con los
Centros son usadas para capacitaciones, talleres y charlas para grupos con conferencistas
nacionales e internacionales.

Transmisiones en vivo

Transmisién en redes sociales sobre las actividades mediéticas aprobadas por Direccién
General, utilizando cdmaras y equipos especializados para la transmisiéon en coordinacién
con el Departamento de Tecnologia Educativa y la Oficina de Comunicacién y Divulgacién.

Boletin Informativo

Es una herramienta de comunicacién interna de frecuencia semanal para dar a conocer el
quehacer institucional a los servidores publicos del INATEC, en sede central y sus centros
tecnolégicos, asi mismo se envia de forma masiva a nuestros suscriptores externos a nivel

nacional, a través de la plataforma mailchimp.
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La efaboracion del Boletin, es responsabilidad de la“Oficina de Comunicacién y Divuigacién,
debe contener informacién sobre actividades internas, actividades mediéticas orientadas y
autorizadas por Direccién General, suscripcién de’'convenios, eventos de proyeccidn,
Ofertas académicas, tips de interés general, entre otros. Es difundido a través de la cuenta
de correo electrdnico institucional INFO INATEC y en la pdgina Web.

Sistemas Informaticos

Los sistemas de INATEC son creados para automatizar procesos operativos, procesamiento
de datos y generacion de informacién répida y confiable ademas de crear soluciones, todas
de acuerdo a las necesidades, para el apoyo de las operaciones administrativas y servicios
educativos, apoyo de las actividades de control y la toma de decisiones. El objetivo central
de todos los sistemas creados en la institucién es permitir una mejora en la rapidez y calidad
de la informacién y de los servicios,

Los Responsables de Divisiones y Responsable de Direccién en Sede Central y los
Directores en los Centros Tecnolégicos son los Gnicos facultados para autorizar y solicitar a
la Divisidn de Tecnologias de la Informacién las credenciales de accesos a los Sistemas
Informaticos Institucionales para sus subordinados de acuerdo a sus funciones y
responsabilidades, cumpliendo con la segregacidon de funciones como mecanismo de

control.

Los Responsables de Divisiones y Responsable de Direccién en Sede Central y Directores
en los Centros Tecnolégicos son los Unicos facultados para solicitar y autorizar al personal
que tendrd acceso para ingresar y/o consultar informacién en los sistemas gubernamentales
0 sistemas compartidos con instituciones del estado, definiéndolos de acuerdo a sus
funciones y responsabilidades. De igual manera se debe proceder para dar de baja a los
servidores pUblicos en cuanto al acceso a los sistemas automatizados. Los Responsables de
Divisiones y Responsable de Direccién en Sede Central y Directores en los Centros
Tecnolégicos deben informar, al Responsable de la Division de Tecnologias de la
Informacién, la cancelacidn del acceso, ya sea por cese de funciones del servidor piblico o
por cambio en sus funciones.

VIL. CANALES DE COMUNICACION E INFORMACION EXTERNA

Todo tipo de Comunicacién gue se necesite realizar con entidades externas y en
dependencia de su relevancia o importancia debe contar con el control jerarquico
establecido en la estructura organizativa institucional, tomando en cuenta que la informacién
o datos mas relevantes deben contar con el mds alto nivel de autorizacién que es el de la

Direccién General.

Oficina de Acceso a la Informacién Piblica

La Oficina de Acceso a la Informacién Publica de INATEC conforme Ley tiene la misién de
facilitar, a las personas que asi lo demanden, el acceso a la informacién. Debe funcionar
como una ventana de atencion del INATEC hacia el pdblico, donde éste pueda acceder y o
solicitar la informacidn publica existente en los documentos, archivos y bases de datos

fisicas y digitales.

La QAIP administra la informacion pubiica de los archivos centrales, maneja el indice de la
informacion a su resguardo, en forma fisica y digital, ademas del control y administracién de
la informacion y documentacién para uso del plblico en general y que es publicada en la
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Comunicacion e informacion entre INATEC y las empresas aportantes

El Departamento de Articulacién con el Sector Productivo, es la instancia responsable vy
autorizada para brindar informacién sobre los servicios de capacitacién y demés solicitudes
y necesidades de las empresas e instituciones publicas y privadas aportantes del 2%.

Las empresas e instituciones publicas y privadas aportantes del 2% realizan sus trédmites de
manera presencial y a través de los servicios en linea en la pagina web institucional, siempre
y cuando tengan los accesos para los servicios en linea,

Comunicacion entre INATEC y proveedores

El INATEC a través de la Oficina de Adquisiciones y en cumplimiento de la Ley 737 y su
principio de Publicidad y Transparencia, mantiene actualizada la informacién en el Sistema
de Contrataciones Administrativas Electrénicas (SISCAE), ademés informa sobre los
procedimientos de los procesos de contratacion y permite el acceso a la ciudadania sobre la
informacién relacionada a dichos procesos, de manera presencial y en la pdgina web

institucional.

El "Programa Anual de Contrataciones" (PAC) vy la Proyeccién del Programa Anual de
Contrataciones" es publicado en el Portal Unico de contrataciones del Estado, que es el
medio oficial de comunicacién para los procesos de contrataciones, sin perjuicio de otras
formas de publicacién segun Ilo establecido por la ley 737, Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Publico.

El acceso a la informacién podréd ser restringido Unicamente cuando la informacion solicitada
pueda colocar a un oferente en posicidén de ventaja respecto de otros o cuando los
documentos hayan sido definidos como confidenciales en los respectivos pliegos de bases
y condiciones.

A través de los procesos de contrataciones, se establecen mecanismos de comunicaciéon
determinados conforme las etapas de los procedimientos “Principio del Debido Proceso”;
cumpliendo con las debidas notificaciones a proveedores sobre la concurrencia de la
participacién en etapas segun la particularidad, modalidad, naturaleza de la contratacién, A
través de Adquisiciones, se requiere asegurar las respectivas notificaciones electrénicas, la
atencion presencial que corresponda en las etapas pertinente del procedimiento, asi como
el otorgamiento de los proveedores para el uso de sus derechos pertinentes y cumplimiento
de las relaciones contractuales; del cual Adquisiciones asume un rol de comunicacién
permanente en atencién a las responsabilidades y facultades determinadas en la Ley N° 737,
su Reglamento General y respectivas normativas.

Comunicacion e informaciéon entre INATEC y el piiblico en general.

La Oficina de Acceso a la informacién Publica, funciona con el fin de facilitar a la poblacién
en general el acceso a la informacion publica de la Institucion. Desde esta oficina se llevara
registro de las solicitudes de informacion recepcionadas y de las respuestas brindadas para
cada caso. Esta instancia depende directamente de la Direccién General.

Para el caso de trdmites de Certificados o Constancias, en la Sede Central y los Centros
jcos, se atienden desde las instancias de Registro y Certificacion. Los

Bﬁ?‘dgééﬁh tos se encuentran documentados en los métodos de Gestién de la Calidad y en
Ia;Norrﬁ,atN de Registro y Certificacién.
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Las acciones informativas que la institucién dirige a la:poblacidn serdn determinadas por la
Direccién General, en coordinacién conla.Oficina de Comunicacién y Divulgacién. Todo tipo
de Comunicacién que se necesite realizar con entidades externas deben contar con el més
alto nivel de autorizacién que es el de la Direccién General.

Sitio web it

Es el sitio oficial de INATEC en la web, disefiada para publicar contenidos, informacion,
eventos, y los diferentes ambitos en los que la institucidon se proyecta, es una herramienta
virtual que facilita recursos y servicios ademés de la interactividad y el contacto permanente
con los servidores pdblicos, protagonistas, empresas aportantes del 2 % y publico en
general. En el sitio web se publica y actualiza toda la informacion institucional:

Objetivos, mision y vision.

Oferta Académica.

Informacién de los Centros Tecnoldgicos y Centros Privados Acreditados.

Servicios en Linea.

Otros Recursos.

Campus Virtual.

GRO RIS

Chat WEB
Es una herramienta de comunicacion en linea, de manera instantdnea. En INATEC es una

forma de comunicacién donde se optimiza el proceso de participacién ciudadana con la
posibilidad de encontrar y hacer seguimiento a dificultades, sugerencias y reclamos.

La gestién del chat web es responsabilidad de la Oficina de Comunicacién y Divulgacién.
Desde esta oficina y a través del chat web se atienden consultas sobre ofertas académicas e
informacion de los centros tecnoldgicos, se orienta y asiste sobre gestiones para matriculas
y sus requisitos. Ademds, se recepciona problemas y dificultades en las gestiones que
realiza el publico las que se trasladan a las &reas pertinentes para su atencién y respuesta.
La recepcién de incidencias graves, asi como reportes de malas actuaciones de los
servidores plblicos, la Oficina de Comunicaciéon y Divulgacion las reporta de manera
oportuna a la Direccién General.

Redes Sociales.

INATEC tiene presencia en las Redes Sociales, en Facebook, Instagram, Twitter y YouTube
con el propdsito principal de divulgar las ofertas formativas, informar sobre las distintas
actividades en sede central y los centros tecnolégicos, asi como de responder dudas y
consuitas sobre eventos, ofertas académicas presenciales y virtuales, asistencia técnica para
el uso y acceso a servicios en linea y el campus virtual.

Conferencias de Prensa

Son actos informativos convocado por la institucién, a los que se invita a los medios de
comunicacion, en el cual se difunde informacién de impacto para la ciudadania respecto a la
gestién de la institucidn y sus centros tecnolégicos o por la ocurrencia de un hecho
inesperado que amerite ia convocatoria. Solo Direccion General tiene la facultad de
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convocatoria es responsabitidad de la Oficina de Comunicacién y Divulgacion a través de la
Unidad de Prensa.

Impresos y Publicaciones

En INATEC se elaboran las piezas gréficas pertinentes para la difusién de la imagen vy
mensaje institucional, conforme manuales de marca y estilos. Se elaboran brochures,
volantes, afiches, vallas publicitarias, moopies, publicidad en el transporte urbano, cerchas,
mantas, y banners, todas con informacién de ofertas educativas y eventos, en funcién del
cumplimiento de las Estrategias Educativas y con la autorizacién de la Direccién General,

Los spots televisivos y vifletas radiales se elaboran semestral y de acuerdo a las ofertas
formativas de los sectores en los departamentos y municipios a nivel nacional, siempre
coordinada por la Oficina de Comunicacién y Divulgacién de Sede Central.

Ademads de la contratacion de campafias digitales a través de pago de publicidad en las
redes sociales tomando en cuenta nuestro plblico meta.

Teléfonos fijos y méviles

Son herramientas para |a comunicacién interna y externa, los teléfonos fijos instalados en las
oficinas de sede central y en los centros tecnolégicos son usados para comunicaciones
breves y especificas, para realizar consultas o coordinaciones de trabajo. Los méviles son
generalmente usados por personal, que por sus funciones y responsabilidades se ausenta
de las oficinas y se comunican a través de sus mdviles asignados usando aplicaciones
avanzadas con la misma funcionalidad de una computadora, como correo electrénico,

Internet, chat entre otros.

VIIL. LINEAS 0 MEDIOS DE COMUNICACION ALTERNAS (INTERNA Y EXTERNA)

Buzones de Sugerencias

Es un medio de comunicacion alterna para el tratamiento de quejas, reclamos, peticiones,
sugerencias y denuncias sobre los servicios brindados y sobre el comportamiento ético de
los servidores publicos que la poblacién en general plantee. La informacién debe ser tratada
con los niveles de confidencialidad necesarios y analizados con objetividad.

Como parte de los mecanismos de comunicacién con la poblacién en general, en los
Centros Tecnoldgicos se encuentran instalados Buzones de Sugerencias. En los Centros
Tecnoldgicos que forman parte de la red del Sistema de Gestion de Calidad, son
administrados por el Técnico de Calidad de cada Centro, quien clasifica los reclamos o
sugerencias de acuerdo a ias tematicas y les da seguimiento hasta su solucién o respuesta.
En los otros Centros Tecnoldgicos la administracién de los Buzones, estd bajo la
responsabilidad del Subdirector Técnico Docente, quien debe trasladar y gestionar las
soluciones a través de las &reas correspondientes. Las incidencias se trasladan al Director

del Centro Tecnolégico, para dar respuesta.

En la Sede Central la Oficina de Acceso a la Informacién Publica ademés de sus funciones

de Ley, recepciona y gestiona los casos presentados en los buzones de sugerencias. Esta

admjpistracion y gestidn de fos buzones de sugerencias la realiza en coordinacién directa
i, Diteccion General.

W o
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IX. CONTROL DE LA INFORMACION TECNOLOGICA
Separacién de funciones en manejo de informacién de sistemas informaticos

l.a estructura organizativa de la Divisién de Tecnologias de la Informacién, permite una
adecuada delimitacion de funciones y el desarrollo de procesos y procedimientos para el
manejo y control de los sistemas de Informacién; analizar, desarrollar, implantar y optimizar
los Sistemas de Informacién automatizados; ademés de analizar, probar y revisar que los
procesos automatizados de los sistemas de informacion funcionen de forma correcta en la
ejecucién de los mismos; asi como capacitar y brindar asistencia técnica a los usuarios sobre
el uso y manejo de los sistemas, el trabajo conjunto es con el fin de garantizar las
operaciones de los sistemas y la custodia y resguardo de la informacion.

El proceso de Mantenimiento y Desarrollo de los Sistemas se da en tres ambientes de
trabajo: Desarrollo, Prueba y Produccién, para Aplicaciones, Bases de Datos y Reportes. Las
politicas de acceso a los servidores de cada ambiente estdn limitadas de acuerdo a las
funciones y cargos de los empleados publicos:

» La Oficina de Desarrollo de Sistemas tiene acceso Unicamente a los servidores de
desarrollo de aplicaciones, base de datos y reportes; y el administrador de base de datos
tiene acceso a todos los servidores de bases de datos, en los tres ambientes.

= El responsable de la Unidad de Control de Calidad de Sistemas, tiene acceso a todos los
servidores de prueba y produccidn para aplicaciones, base de datos y reportes; los
analistas de control de calidad de sistemas tienen acceso al servidor de pruebas y
Produccién de aplicaciones solo para uso y manejo de sistemas como usuarios técnicos.

= El resto de los usuarios administradores y usuarios finales tienen acceso de acuerdo a
roles y permisos establecidos en las opciones del ment de cada sistema que amerita
usarfo de acuerdo a su cargo y funciones. Estos accesos a los sistemas se realizan a
través de la aplicacion, no se tiene acceso directo a la base de datos a manipular o
modificar informacidn, esta funcién la tiene asignada el administrador de base de datos.

Medidas de Seguridad

Para el resguardo de la informacién y los datos procesados, se hace uso de Software y
Hardware que brinden seguridad en los diferentes equipos y estaciones de trabajo, asi
como Ja restriccion de accesos a personal no autorizado a la infraestructura fisica y 16gica
del Centro de Datos de INATEC a través de la implementacién de medidas de seguridad
tales como instalacién de cédmaras de seguridad, control de accesos, roles y accesos a
equipos. Ademas, se toma en consideracion un plan de respuesta de acuerdo a:

- Organizacion roles y responsabilidades.

- ldentificacion y priorizacion de los riesgos.

- Anélisis y clasificacion de los riesgos.

- Inventario de hardware, software y Sistemas de Informacién.

- Actividades del plan segun el riesgo.
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Acceso de los usuarios a los sistemas internos =

Los accesos a usuarios de sistemas, son autorizados y gestionados por los Responsables de
Divisiones y Responsable de Direccién del area solicitante, mediante solicitud formal y por
escrito al Responsable de ia Divisidon de Tecnologia de la Informacidn, para tal efecto, la
Oficina de Desarrollo de Sistemas debe solicitar la respectiva autorizaciéon al Usuario
administrador del sistema.

Conforme las politicas y procedimientos internos:

- Las cuentas deben ser otorgadas exclusivamente a usuarios que tengan relaciéon
laboral con el INATEC, con nimero de empleado asignado y cuenten con una cuenta
de correo eiectrénico institucional.

- Una vez autorizado el acceso a usuarios para el uso y manejo de sistemas, la Oficina
de Desarrollo de Sistema le enviard por correo electrénico sus credenciales y le dara
a conocer las politicas y procedimientos de seguridad del uso debido del sistema
COmo usuarios.

- Es prohibido compartir las credenciales de acceso a los sistemas (nombre de usuarios
y palabra clave). Estas deberan manejarse conforme lo establezca sus funciones v el
cargo que desempefia, cada usuario serd responsable de las acciones que se
reporten ejecutadas con su clave de acceso.

- Las consultas de cambio de contrasefia deben ser personalizadas y serédn entregadas
dnicamente al usuario propietario de la cuenta de acceso a sistemas.

Los sistemas y los Centros Tecnoldgicos

Los sistemas de informacion de la plataforma SAFI — sistemas administrativos financieros y
los sistemas académicos se encuentran centralizados, los Centros Tecnolégicos registran la
informacion en su centro, a través de la Intranet y acceso a los servidores ubicados en el
Centro de Datos de la Sede Central del INATEC. Toda gestién por parte de los Centros
Tecnolégicos con respecto a incidencias o solicitud de servicio deben ser remitidas a la DTI
a través de comunicacién formal con el visto bueno del director del centro y debidamente
autorizada por el Director del érea administradora del sistema.

Respaldos de la informacién registradas y cédigos de las aplicaciones:

Se cuenta con tareas programadas para los servidores que alojan las aplicaciones de
sistemas, bases de datos y reportes:

Ejecucién todos los dias:
1. Base de Datos Postgres
2. Base de datos Sqil Server
3. App Sistemas no migrados

Ejecucién todos los domingos:
1. App Servicios en Linea
2. Reportes Servicios en Linea
3. App Sistemas Migrados
4. Reportes Sistemas Migrados
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Como parte del proceso de implementaciéon de los sistemas de informacién, la Oficina de
Desarrollo de Sistemas, crea Documentos de Andlisis de Requerimientos, Manuales
Técnicos y Manuales de Usuarios, en donde se detallan y describen cada uro de los
procesos que lo conforman, antes de subir a produccién los mismos.

Gclasze doReeanatiiasitn _ INATEC

Documentacion y desarrollo de sistemas

Controles de entrada, procesamiento y salida de informacién

Todos los Sistemas de Informacién, Sistemas Administrativos Financieros Integrados, los
Sistemas Académicos y los Servicios en Linea, tienen incorporados validaciones que
restringen el ingreso indebido de informacién, asi como nivel de acceso de usuarios, a
través de los roles del sistema, el cual, permite una segregacién de funciones en los
procesos de los sistemas de informacién, de tal forma que aquellos procesos principales de
los médulos como lo cierres mensuales son ejecutado por los usuarios administradores y en
el ingreso de la informacién por los usuarios analistas.

Los reportes de los Sistemas de Informacién son generados de forma rapida y eficiente
garantizando la entrega de informacién al usuario final en tiempo y forma en formatos de
PDF y XLS 6 XLSX, para el procesamiento de los datos y toma de decisiones oportuna.

Todas las modificaciones a los procesos nuevos automatizados ya establecidos y/o
procesos nuevos gque afecten la entrada y salida de informacién tienen el debido control
jerdrquico y deben ser consensuados y remitidos a la DTl a través de comunicacién formal
que se especifica en los “Lineamientos del Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas”, para
realizar los ajustes en el sistema.

) & IDENTIDAD VISUAL E IMAGEN INSTITUCIONAL

Para toda comunicacion y transmisién de Informacién, las unidades sustantivas y de apoyo
en la Sede Central, asi como en los Centros Tecnoldgicos deben aplicar y promover la
marca, mision, visién, valores y estilo visual, ademés de los mensajes claves establecidos en
el Manual de identidad Corporativa.

El disefio, mantenimiento y la creacién de contenido del sitio web institucional, ademés de
boletines y monitoreo de redes sociales, es responsabilidad de la Divisiéon de Comunicacién
y Divulgacion de acuerdo a la Estrategia de Comunicacién y los Manuales de Estilos y de
Marca del INATEC.

XI.  CONSIDERACIONES FINALES

El presente Manual de Gestidn de la Comunicacidn e Informacién Interna y Externa debe ser
de conocimiento de todos los servidores publicos del INATEC, a traves de procesos de
induccidn y actualizacién por parte de la Oficina de Comunicacién y Divulgacidn.
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La informacién contenida en el presente” Manual, puede:'sér ajustada, ya sea por
actualizacion en la estructura organizacional de_la institucidon, por cambios en el contexto
institucional o por orientaciones de la méxima autoridad.

El presente Manual, entrard en vigencia a partir de su aprobacién por la Direccién General.

Dado en la ciudad de Managua, a los tres dias del mes de marzo del afio dos mil veintitrés.

Loyda Azucena Barfed
Directora Gerre
INATEC
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